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-Año DE IA UNIDA"D, IA PAz Y EL DESARnoILo "
,a

RE5OLUffON DE ALCALDIA

No 0092-?023-A -MúC/Q-C

CamantL 20 de Abril del 2023

EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTT
DE LA PROVTNCTA DE QUTSPICANCÉfi, RDGIÓN CUSCO.

WSTO:
El Expediente Administratiuo N" 600, que contiene solicitud (FUT N'

2821) de fecha 17 de Abril det 2023, presentada por la Sra. trelicitas
Mesicano Yupanqu[ Presídente de la Asocíacíón Agropecttario
Chillimayo, quien solictta el reconocimiento de su Asociación
mediante Acto Resolutiuo, Ui

CONSIDDRANDO:
Que, de acuerdo al Artículo 194 d.e la Constitución Política d.el Estad.o,

modificado por la Ley de Reforma constitucional N" 276g0 y N. s030s,
concordante con el Art. il det Título Preliminar de lq L.A 2ZgZ2, las
Municipalidades son órganos d.e (|obierno Local, que gozan d.e autonomía
Política, Económica A Ad.ministratiua en los asuntos de su competencia,
correspondiend.o al "concejo Municipal tqs funciones norrnatioq,s i
fisca.lizadords» y la uAlcatdía funcioies ejecutirms,,.

Que, el inciso 6) der Art. 20. d.e la Ley N" 27972 _ Lea orgánica de
Municipalid-ad"es, consid.era como unct de tas atábuciones d.el Atcald.e la d.e d.ictarDecretos y Resoluciones de Alcatdta, con sujeción a las leyes y ord.enanzas

Qué, elArtículo 112" de ta Ley Orgdnica d.e Municipatid.ad.es N" 27972,indica que /as Municiparid.ad.es, promueuen, apoaan a regramentan raparticipación uecinal en el desarrollo local;

Que, según el numerar 6) d-e Art. rr3', d.e ra L"a organica d.e
Municipalidades Na 27972, sobre ejercicio d.e Derecho d.e participación,
manifiestan que el uecino d.e una juri.sd.icctón municipal, pued.e ejercer su d.erecho
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d.e Participación Vecinal, a traués d"e Junta Vecinal, Comités de Vecinos'

Asociaciones vecinales, organizaciones comunales, sociales u otras similares

de naturaleza uecinal;

Que, según el Expediente Administratiuo de uistos, la señora Felicitas

Mesicano yupanqui, Presidente de la "Asociación Agropeanario Chiltimayo del

Distrito d-e Camanti-", quien solicita el reconocimiento de su Asociación y la nueua

Junta Directiua mediante Acto Resolutiuo con cuyo fin adjunta documentos

sustentatonos como son: Copias del DNI d"e la Presidente, Certificado de

uigencia, registro de personas iurídicas - Libro de Asociaciones y copia del

Certificad.o Literal d.e la Inscripción en los Registros de Asociaciones en la
partida Registral N" 17182694 d.e la Oficina Registral Cusco de la Zona Registral

No X Sed.e Cusco, (Acta d.e Constitución de la Asociación) por lo que es pertinente

reconocer a la "AsocLación Agropecuarlo Chillimago del Distrito de

Camanti-Prouincia de Quispieanchi g Departamento de Cuseo', mediante

acto resolutiuo con una organización de base de la sociedad ciuil;

Que, es política d.el actual Gobierno Municipal, incentiuar la participación
d.e la Socied.ad Ciuil, a traués d"e sus organizaciones, manteniendo los principios
de coordinación entre el Gobierno Local y la Población organizada;

Estando a lo expuesto de conformidad con la Constitución Política del
Perú g el inciso 6) del Artícttlo 2O' de la Ley Orgd"nica de Municipalidades
N'27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RECOTVOCER, a la «ASOC..IAC,IóN

AGROPECUARIO CHTLLIMAYO DEL DI§TRITO DE CAMANTI.PRAWNCIA DE
QWSPICANCHI Y DEPARTAIWENTO DE C[Í§,CO", cuAo Concejo Directiua
periodo 2023 a|2025 estó" integrado de la siguiente manera:

Presid,ente:
Vicepresldente:
Secretario:
Tesorero:
Vocal:
fiscal.'
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ARTICULO SDGUNDO.- DISPOJV:ER, a la oficina de Secretaría General

la Inscripción en el Registro Único d.e Organizaciones Sociales /RUOS/ de la
Municipalidad Distrital del Distrito de Camanti.

ARTICULO TERCDRO. -ENCARGAR, a la Secretaria General la
notificación con la presente Resolución, al Presidente, para su conocimiento.

.REGÍS"R.E SE, COMUÑqUaSE y CUMPLASE.
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